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Carpeta nám, 8,104. Expediente mía.

M O T I L O  BE U T I L I D A D  
a favor de

D. lulgl Fonzio, domiciliado en Torino (Italia),
8 por:

«Dispositivo destinado a contener subetan 
olas apropiadas para la conservación de los vinos, en sube 
tituclón del aceite, aplicable a los tapon« de los enva­
ses no taponados a máquina»

10 -o00o«

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

Fara la oonservaolón de los vinos oonteni 
dos en fraseos, garrafas o botellas, es deelr, en reci­
pientes no taponados a máquina, se acostumbra hasta aho- 

18 ra depositar una delgada tapa de aoeite sobre el vino a 
fin de evitar su contacto con el aire contenido en el eue

m m

U o  del recipiente.
Como que las materias oleaginosas en gene 

ral, destinadas a dicho fin, son de difícil adquisición o 
80 de elevado preeio, se ha pensado en substituirlas por o- 

tras no oleaginosas Introducidas directamente en el vino. 
Sin embargo el empleo de las mismas no es aconsejable, ex 
oeptuando el anhídrido sulfurosa cuyo empleo puede acep­
tarse en detenermlnados límites, el cual es obtenido por 

88 productos (metabisulfitos o bisulfitos) introducidos di-
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reotamente en el riño, quedando un residuo de aulfatos 
que permanece en solución en el Tino 7  ouya ingestión 
continuada puede perjudicar al organismo, al mismo tiem 
po que comunica al Tino un sabor a azufre.

30 Tara evitar estos Inconvenientes 7 de
acderdo con este modelo de utilidad, se ha pensada pres 
oindir de la adioión de los metabisulfitos y bisulfitos, 
al riño, para mantenerlos suspendidos sobre el líquido 
mediante un dispositivo soporte montado en el tapón, 7a 

35 que dichos produetos, como se ha demostrado príotioamen 
te, con eontaoto con la humedad del aire contenido en el 
cuello del recipiente desprenden anhídrido sulfuroso en 

cantidad suficiente para esterilizar dicha masa de aire 
e impedir la alteración del vino.

40 Una ventaja de esta invención consiste
mí que tratándose de esterilizar una pequeña masa de al» 
re la oantldad de metablsulfltes o de bisulfitos neoesa- 
ría es inferior a la permitida por las leyes.

Otra ventaja estriba en que el vino con- 
45 servado, de acuerdo con el presente modelo, no ofrece sa 

bor a azufre 7  se encuentra libre de aulfatos.
Por ríltimo, otra ventaja se desprende del 

heoho de que presentando el anhídrido sulfuróse una den­
sidad de 8*9, es decir, superior a la del aire, tiende a 

50 mantenerse siempre en eontaoto con la superflole del lí­
quido.

Tara simplificar el empleo del producto 
conservador 7 mantener siempre la oantldad precisa previa 
mente determinada, asi como poder emplear el metablaulfl 

56 to o el bisulfito cristalizados, se ha pensado en dar a
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dichos productos la forma de pequeñas pastillas deatina­
das a ser oolooadas en el interior del dispositivo sopor 
te •

2n la hoja de dibujos adjunta se ha repra 
60 sentado, a título de ejemplo, algunas formas prácticas 

de ejecución del dispositivo objeto de este modelo de u- 
ti1 1dad.

La figura 1 maestra en secoión el cuello 
de una botella provista de un tapón al cual se ha aplioa 

65 do el dispositivo)
Xa figura 2 es una seoolón axial del dis­

positivo}
La figura 5 es una vista en planta de la

figura 8)
70 La figura 4 es una vista en perspectiva,

a mayar escala, del mismo dispositivo;
, Las figuras 5 y 6 muestran respectivamen­

te en alzado y en planta una variante de la forma de rea
lizaolón;

75 La figura 9 representa en seeoión otra va

riante de la forma de obtenoión del dispositivo, montado 
sobre el cuello de la botella;

La figura 8 es un detalle del dispositivo 
representado en la figura 7.

80 Segtín las figuras 1 a 4, el dispositivo se
obtiene por estampación, con preferencia de un material 
plástico; presenta la forma de copa, estando constituido 
por un fondo -1- provisto en su periferia de un borde a- 
nular -8-, en el cual se encuentran día tribuidas por lo 

85 menos dos puntas agudas -S- y dos o más salientes o eolun



nita *4* de algunos milimetros de altura sobre el borde 
anular -2-,

XI dispositivo así constituido se olava en 
la oara inferior del tapón de ooroho -5- por medio de las 

90 puntas -3* que penetran en ¿1, mientras que las pequeñas 
oolumnas -4*» limitan la introducción de dichas puntas en 
el ooroho de manera que quede un espado libre entre el 
borde anular -2- y la oara Inferior del tapón «5* para per 

mltlr la salida del gas (anhídrido sulfuroso) que se des* 

95 prende de la pastilla *6- oolooada sobre el fondo -1* del 
dispositivo. XI borde anular ~2f deberá quedar a mayor al 
tura que la pastilla *6* para evitar que ¿ata se ponga en 
oontaoto oon el tapón y al mismo tiempo que una vez despren 
dido el gas sus residuos o sigan en el vino, pero permitien 

100 do que el gas desprendido de la pastilla -6- se difunda en 
el espaolo de aire del ouello «7* del recipiente.

XI dispositivo puede obtenerse también por 
recortado y doblado de una chapa o planoha metálica (flan 
ras 5 y 5) de la que se obtienen las puntas agudas -8- y 

105 las lengüetas «9* que, por su forma triangular, limitan
A.

la penetración de las puntas «a el corcho y retienen al 

propio tiempo los residuos de la pastilla..
Cuando se trata de tapones de madera o de 

otro material, el dispositivo soporte de las pastillas es 
110 tá sencillamente constituido por una tira *10* de mayor 

ancho que el diámetro de la pastilla, la cual después de 

abrazar la porción de tapón introducida en el mello de 
la botella, sale por sus extremos rebatiéndose sobre el 
cuello del recipiente o botella.

115 Cuando se trata de conservar el vino en ga
rrafas, es necesario aplicar al tapón dos de los dispoai
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ti vos o bien emplear un dispositivo de diámetro sufiden 
te para contener dos pastillas.

XI coste del dispositivo junto con el de 
ISO la pastilla es inferior al de la cantidad de aoeite em­

pleado hasta ahora y su duración es ilimitada, dehiende 
renovarse únicamente la pastilla cada ves que se llene de 

nuevo con vino el recipiente.
Como es natural, cuando el dispositivo se 

1S5 oonstruya de metal, es necesario revestirlo oon un barniz 

resistente a la correntón del ácido sulfuroso naolente.
Xs evidente que el dispositivo podrá pre 

sentar otras formas y obtenerse oon materiales diversos, 
pudlendo aplicarse al tapón de modo diferente al descrito 

180 y representada, sin apartarse con ello del presente modo 
lo de utilidad,

X 0 T A
Se reivindica como objeto de este MODELO 

DE UTILIDAD, por espacio de los veinte años marcados por 
185 la ley, la exclusiva de fabricación y venta en España det

1, Un dispositivo destinado a contener subís 
tandas apropiadas para la conservación de los vinos, en 
substitución del aceite, caracterizado por aplicarse a la 
parte inferior del tapón m i la porción introducida en el 

140 cuello de los envases no taponados a máquina.

8, XI dispositivo según la reivindicación 1, 
caracterizado por presentar la forma de copa o vaso dos- 
tinado a contener una^ pastilla de substancias autoriza» 
das para la conservación del vino.

8. XI dispositivo según las relvindlosolónos
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1 y B, caracterizado por olavarso al tapón do corcho me 
llanto pontos agolas prevista! en ol mismo.

4* XI dispositivo sogtfn las reivindicado» 
nos l i 3 ,  oaraoterizalo por estar constituido por un 

150 fondo provisto en su periferia de un horda anular sohre 
el cual se han distribuido, díametralmente opuestas, por 
lo menos dos puntas agudas y dos o más oolumnitas que so 
bresalen de dloho borde anular,

5, XI dispositivo segiin las reivindloaoio- 
155 nos 1 a 5, caracterizado por haberse obtenido por recor

talo y doblado de una chapa metálica, de la que se obtle 
nen las puntas agudas y las lengüetas de retención de la

A
pastilla,

6, XI dispositivo segdn las reivindioaoio- 
160 nes 1 y *, caracterizado en que para el caso de tapones

de material distinto al corcho, el dispositivo estó cona 
tituido por una tira, de anoho superior al diámetro de 

la pastilla, q.ue rodea la porción de tapón introducida 

en el cuello del recipiente, y que sale por sus extremos 
165 que se rebaten sobre el reborde del cuello del recipien­

te,

7# XI dispositiva segdn las reivindicacio­
nes 1 a 6, de acuerdo con lo descrito y representado,

8, XI dispositiva destinado a contener sub¿ 
170 tandas apropiadas para la conservación del vino, en sube 

tltuoión del aceite, caracterizado por estar constituido 
por un receptor de la substancia apta para la conserva* 
olón del vino sostenido por el tapón o por el ouelle del 
recipiente,

176 9, Un •Dispositivo destinado a contener subs
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tañólas apropiadas para la conservación do lis sinos, on
substitución dal aooits, aplioable a los tapones de los

«arases no taponados a maquina».
Barcelona, 14 de junio de 1948,

P.P.180



®. Laigi Fonalo# Hoja ánioa,
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